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ACTA DE LA SESION CD-06/2021 
	

10 DE FEBRERO DE 2021. 

LUGAR Y FECHA: 

En el salon de sesiones del Instituto de Prevision Social de la Fuerza Armada, 
a partir de las catorce y treinta horas del diez de febrero de dos mil 
veintiuno. 

ASISTENCIA: 

Consejo Directivo: 

Director Presidente: 	SR. GRAL. DE DIVISION 
Directores Propietarios: SR. CNEL. ART. DEM. 

SR. CNEL. PA. DEM 
SR. CAP. INF. 
SR. TTE. DE NAVIO 

Secretario: 	 SR. CONTRALMIRANTE 

CARLOS ALBERTO TEJADA MURCIA 
JOSE WILFRIDO AGUILAR ALVARADO 
ARQUIMIDES VILLATORO REYES 
ALIRIO ELI TORRES TREJO 
ADONAY ANTONIO ARRIAZA SOSA 
JUAN ANTONIO CALDERON GONZALEZ 
Gerente General 

AGENDA: 

I.- 	COMPROBACION DE QUORUM. 

II.- LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA. 

III.- APROBACION DEL ACTA CD-05/2021 DE FECHA 02FEB021. 

IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A.- AYUDA ECONOMICA ADICIONAL DE PENSION POR INVALIDEZ. 

B.- SOLICITUD DE ADJUDICACION DEL PROCESO DE LIBRE GESTION "SUMINISTRO 

DE COMBUSTIBLE PARA FLOTA VEHICULAR, MAQUINARIA Y EQUIPO DEL IPSFA 
Y FUDEFA, ANO 2021." 

C.- SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA COORDINAR FORMALIZACION DEL 
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL CON EL FOSAFFI. 

D.- SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS POLITICAS DE PRESTAMOS PERSONALES. 
E.- PRESTACIONES Y BENEFICIOS. 

V.- 	PUNTOS VARIOS. 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

VII.- PROPUESTA DE PROXIMA SESION Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII.- CIERRE DE LA SESI6N. 
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DESARROLLO DE LA SESIÔN: 

I.- COMPROBACIÔN DE QUORUM. 
Se determinó que existIa quorum legal, comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra debidamente firmado por los señores miembros 
del Consejo Directivo. 

II.- LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA. 

\ III.- APROBACION DEL ACTA CD-05/2021 DE FECHA 02FEB021. 
El Consejo Directivo aprobó el Acta de la sesión CD-05/2021 de fecha 02 
de febrero de 2021. 

DESARP.OLLO DE LA AGENDA. 

Ayuda Económica Adicional de Pension por Invalidez. 
El señor Contralmirante Juan Antonio CalderOn Gonzalez, Gerente 
General, informó al Honorable Consejo Directivo, que este punto lo 
presentaria el Licenciado Rodolfo Garcia Bonilla, Gerente de 
Prestaciones, quien iniciO su exposiciOn explicando la base legal 
para otorgar ayuda adicional, contenida en el Art. 20, inciso 
segundo de la Ley del IPSFA, que dice: "el Consejo Directivo podrá 
asignar una cantidad adicional a la pension, hasta un máximo del 
20% de la misma, cuando el afiliado, debido a su invalidez, 
tuviere necesidad plenamente justificada del cuidado constante de 
otra persona, para lo cual sera preciso que la Comisión Técnica de 
Invalidez lo recomiende en forma expresa y razonada, especificando 
el periodo estimado para ello". 

A continuaciOn, informó que el señor , de 
57 años de edad, con historial de que el 07 de marzo de 1988 sufre 
lesion por mina a consecuencia directa del servicio, provocándole 
herida de ambos ojos y miembro inferior derecho, siendo 
dictaminado por la ComisiOn TOcnica de Invalidez como Inválido 
Permanente Total por Ceguera Total, otorgándosele en agosto de 
1989, por medio de resoluciOn de Gerencia General No. GG-3010, 
pensiOn permanente en un 100% de su salario básico mensual, 
equivalente a $116.57, obteniendo cinco revalorizaciones que la 
lievaron a un monto de $180.22, a la fecha. 

En enero 2020, el señor Soldado  solicitO la 
ayuda adicional del 20%, por ser una persona no vidente y requiere 
de otra persona para movilizarse. En atenciOn a su solicitud, el 
11 de diciembre de 2020, la Comisión Técnica de Invalidez realizO 
una nueva evaluaciOn, revisando y analizando el historial del 
pensionado, asi como los resultados de los exámenes medicos de 
fecha 22 de octubre de 2020 realizados por oftalmólogo del 
Hospital Militar Central, quien lo cataloga como ceguera total de 
ambos ojos, como secuela de traumatismo ocular severo en actos del 
servicio en 1988. Por lo que dicha ComisiOn emitió dictamen sobre 
el estado actual de salud del mismo, considerándola como 
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discapacidad del Sistema Visual par Ceguera bilateral, clase 
Funcianal IV can un 60% de discapacidad, recamendanda que se le 
brinde ayuda adicianal par adalecer ceguera total. 

En vista de la anterior, la administración recamendó que can base 
al dictamen emitida par la Camisión Técnica de Invalidez y el Art. 
20 incisa segunda de la Ley del IPSFA, se autarice el paga 
adicianal del 20% equivalente a la cantidad de TREINTA Y SETS 
DOLARES CtJATRO CENTAVOS ($36.04) al seflar pensianada Saldada  

 a partir del mes de enera de 2021, debida a que par 
su discapacidad visual depende integralmente del cuidada y gula de 
un lazarilla para canducirse en sus actividades de la vida diana. 

Sabre el particular el Cansejo Directivo resalvió 

RESOLUCION Na. 18: 
Autorizar de confarmidad al Art. 20 incisa 2 de la Ley del IPSFA, 
la ayuda adicianal del 20% equivalente a TREINTA Y SETS DOLARES 
CUATRO CENTAVOS ($36.04) a favor del seflar Saldada  

s de manera permanente, a partir del mes de enera de 2021, ya 
que su discapacidad es irreversible. 

Encamendar a la Gerencia General los demás aspectas legales y 
Administrativas carrespandientes. 

B.- Solicitud de adjudicacióri del procesa de Libre Gestióri "StJMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE PARA FLOTA VEHICULAR, MAQUINARIA Y EQUIPO DEL IPSFA 
Y FUDEFA, ANO 2021." 

El señar Gerente General, infarmó al Canseja Directivo, que este 
punta la presentaria la Licda. Racia Margarita Martinez de Chacón, 
Jefe de la UACI, quien inició infarmanda que el praducta a 
requerir son 5,759 cupones de combustible, de acuerda al detalle 
siguiente: 

V Torre IPSFA: 4,738 
V FUDEFA: 950 
V Centros Recreativos: 27 
V INMOIPSFA: 44 

Explicó que, la utilización del praducto es para la flata \\¼< 
vehicular asignada a la Torre IPSFA y FUDEFA, también para la 
maquinaria y equipa que se utiliza para los mantenimientos de 
Torre y de los Centros Recreativos. 

Mencianá que, a requerimienta de las unidades solicitantes, se 
inició el procesa de contratación, invitándase mediante el módulo 
COMPRASAL, informó que el dia de la recepción se recibieran dos 
afertas ambas par 5,759 cupones de $5.00 cada una, arrojanda un 
manta de $28,795.00 que incluye IVA, FOVIAL Y CONTRANS. 
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Informó que el departamento de Servicios Generales, evalüo las 
ofertas, y que el puntaje máximo es de 60 y para ser considerada 
para la evaluación ecónomica debia obtener al menos 45 puntos, 
presentando los resultados siguientes: 

NOMBP.E PUNTUACION 
COMLUB S . A 
DE C.V. 

INVERSIONES 
LA JOYA S.A.  

DE C.V. 

UBICACIÔN DE LA(S) ESTACION(ES) DE SERVICIO 

Dentro de un radio de 1 a 3 km 20 
20 

5 
10 Dentro de un radio de 3 a 5 km 10 

Radio mayor a 	5 km 
OCTAKAJE Y ADITIVOS  

Octanaje igual o mayor a 90, 15 
15 15 Octanaje entre 80 y 89 10 

Octanaje menor a 80 5 
COMBUSTIBLE POSEE ADITIVOS QtJE MBJOREN EL RENDIMIENTO 

Combustible con aditivos 10 
10 

0 
10 

Combustible sin aditivos 
CREDITO  

Crédito a 30 dIas 15 

5 
15 Crédito a 15 dias 10 

Crédito a 07 djas 
TOTALES 60 50 

Explicó, en cuanto a la evaluación económica el puntaje eran los 
40 puntos, ya que las dos empresas hablan obtenido un puntaje 
técnico arriba de los 45. 

Posteriormente, presentó los resultados consolidados: 

La Licda. Martinez expresó que, con base a lo expuesto y de 
conformidad con el Articulo 12, literal p) de la Ley del IPSFA y 
ArtIculos 10 literal f), 40, 41 y 68 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Püblica y los articulos 46, 61 
y 62 de su Reglamento, se recomienda: 

Seleccionar la contratación de Libre Gestión "SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA F'LOTA VEHICULAR, MAQUINARIA Y EQUIPO DEL IPSFA Y 
FUDEFA, AO 2021", a la Empresa COMLUB, S.A. DE CV., hasta por un 
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monto de $28,795.00 IVA e impuestos relacionados al combustible 
incluidos. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió 

RESOLUCION No. 19: 
Adjudicar a la Empresa COMLUB, S.A. DE CV., para el "SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA FLOTA VEHICULAR, MAQUINARIA Y EQUIPO DEL IPSFA Y 
FUDEFA, AO 2021", hasta por un monto de $28,795.00 IVA e 
impuestos relacionados al combustible incluidos. 

Encornendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Adrninistrativos correspondientes. 	 4 

C.- Solicitud de autorización para coordinar forrnalización del 
Convenio Iriterinstitucional con el FOSAFFI. 

El señor Gerente General informó al Consejo Directivo que este 
punto lo presentaria la Lic. Yasmin Arely Villanueva Rodriguez, 
Gerente de Inversiones, quien inició la presentación explicando 
que el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI) 
fue creado en 1990 mediante Decreto Legislativo, como una 
institución especializada en procesos de saneamiento y 
fortalecimiento de los Bancos Comerciales y las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo, en el marco del proceso de privatización de la 
banca, y tiene como misión administrar, recuperar y comercializar 
eficientemente los activos recibidos. 

A solicitud de FOSAFFI, el jueves 21 de enero se realizó reunion 
virtual, como un primer acercamiento para presentar al Instituto 
su oferta de servicios de administración de activos. 

Posteriormente, el jueves 28 de enero, la Licda. Patricia Guevara, 
Presidenta del Fondo; Lic. Ulises Sanchez, Jefe del Departamento 
Legal y Lic. Isai Romero, Especialista de Gestión de Contratos y 
Convenios, asistieron a una reunion presencial en las oficinas del 
IPSFA en la que participaron el señor Contralmte. Juan Antonio 
Calderón, Gerente General del Instituto; Licda. Karen Escalante, 
Jefe de la Unidad de Negocios InmoIPSFA y la Licda. Yasmin 
Villanueva, Gerente de Inversiones, donde se explicó en detalle 
los procedimientos de gestión y comercialización de los irimuebles, 
asi como una propuesta de convenio interinstitucional. 
Se procedio a continuación a presentar un esquema de las fases que 
conforman el proceso de negocio de FOSAFFI, que se inicia con un 
análisis de la cartera de inmuebles, incluyendo ubicación, tipo de 
estructura, accesos, vocación y conectividad; procediendo luego a 
realizar el análisis del mercado potencial para identificar el 
segmento de mercado a quien se puede vender el inmueble; 
posteriormente se elabora un plan de mercadeo considerando el 
mercado meta, el cual es ejecutado para lograr la 
comercializaciOn: 
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RESOLUCION No. 20: 

Autorizar iniciar la coordinación para formalizar un convenio 
interinstitucional entre el IPSFA y el FOSAFFI, para la 
comercialización de activos extraordinarios del IPSFA. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legalesy 
Adininistrativos correspondientes. 

I 
	

Solicitud de modificación a las PolIticas de Préstamos Personale '  

El señor Gerente General indicó que este punto lo presentaria la 
Licda. Yasmin Villanueva, Gerente de Inversiones de este 
Instituto, quien inició la presentación indicando que la ültima 
modificación de las politicas de préstamos personales, se realizó 
en sesión CD-07/2020 del 18 de febrero de 2020, para incluir al 
personal de CEFAFA, asi como el requisito del fiador para el 
personal de la Fuerza Armada con menos de 10 años cotizados al 
fondo de retiro y a los empleados CEFAFA, IPSFA y Bomberos de El 
Salvador. 
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Tarnbién explicó, que el objetivo de la propuesta es alinear la 
politica de otorgamiento de préstamos personales con lo 
establecido en el marco legal del Instituto. 

A continuación, se presentó la politica propuesta: 

1.- Introducción 
El Consejo Directivo del Instituto de Previsián Social de la 
Fuerza Armada considerando que de acuerdo a la Ley del IPSFA 
le corresponde la orientación y determinación de la politica 
del Instituto, emite la presente politica para normar el 
otorgamiento de préstamos personales por parte de la tJnidad 
de Negocios IPSFACrédito. 

2.- Base legal 
A. Ley del IPSFA: Sección Tercera, Préstamos Personales y 

Sección Cuarta, Disposiciones Comunes a las Secciones 
Anteriores. 

B. Reglamento de la Ley del IPSFA: Capitulo V, Beneficios. 

3.- Politica de Otorgamiento de Préstamos Personales 
A. Se concederán prestamos personales a las siguientes 

poblaciones: 
l.Afiliados que tengan dos aflos o más de cotización; 

I III) 	 2. Pensionados; 

L14(oLI 	 3. Empleados permanentes del IPSFA. 
B. Los préstamos personales se concederán bajo las siguientes 

r 	 condiciones: 

If 	 l.Monto hasta seis veces el salario o pension; 
2. Plazo hasta 36 meses; 
3. Tasa de interés minima del 10%; 
4. Se retendrá un 2% sobre el monto otorgado para la 

constitución de un fondo de cuentas incobrables; 
5. Pago por medio de orden de descuento; 
6. Todo préstamo personal debe contar con un seguro de 

deuda; 
7. Las cuotas mensuales serán de montos constantes, 

incluyendo capital, intereses y seguro de deuda. 
C. El solicitante debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Tener disponibilidad en el salario para aplicar la orden 
de descuento. En ningOn caso la sumatoria de los 
descuentos por préstamos podrá ser superior al 50% del 
salario o pensiOn; 

2. Tener una categoria superior a B en la Central de Riesgos 
de la Superintendencia del Sistema Financiero; 

3. Los afiliados a los regimenes especiales deben evidenciar 
estabilidad laboral; 

4. Los afiliados al regimen general con menos de diez años 
cotizados al fondo de retiro, los afiliados a los 
regImenes especiales y los empleados permanentes del 
IPSFA deben presentar un fiador afiliado que cumpla los 
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requisitos establecidos en los numerales anteriores. 
D. Se delega en el Comité de Préstamos Personales la 

resolucián de las solicitudes que cumplan los requisitos 
establecidos en el literal anterior. 

E. Se considerarán como casos especiales, aquellos cuyo 
destino del crédito sea el pago de gastos medicos, de 
estudio, funerarios, pago de deudas o reparación de 
vivienda, y que presenten alguna de las siguientes 
situaciones: 
l.Casos de emergencia donde no se haya cancelado por lo 

menos el 50% del préstamo vigente; 
2. Para el caso que el solicitante tenga una categorIa 
inferior, a B en la Central de Riesgos de la 
Superintendencia del Sistema Financiero; 

3. Para el caso que el solicitante presente un fiador no 
afiliado. 

F. El Comité de Préstamos Personales realizará el análisis de 
los casos especiales y presentará al Consejo Directivo su 
recomendación. 

G. El Consejo Directivo resolverá las solicitudes de casos 
especiales. 

4.- Disposiciones finales 
A. La revision y actualización de la presente polItica será 

realizada cuando las circunstancias lo ameriten. 
B. Se deroga toda disposicián que contradiga la presente 

politica. 
C. La Gerencia General será responsable de divulgar el 

contenido de esta poiltica a los funcionarios y servidores 
pCblicos del IPSFA. 

D. La presente poiltica es aplicable a todos los préstamos 
tramitados a partir del 15 de febrero del presente aflo. 

Con base en lo establecido en la Ley del IPSFA y su reglamento, en 
relación al otorgamiento de préstamos personales, se solicita 
autorización para modificar la Politica para otorgamiento de 
préstamos personales. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCI6N No. 21: 
Aprobar con base en lo establecido en la Ley del IPSFA y su 
Reglamento, en relación al otorgamiento de préstamos personales, 
la modificación a la Politica para otorgamiento de préstamos 
personales. 

Encomendar a la Gerencia General los dertiás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes. 
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E.— Prestaciones v Beneficios. 

1. -Beneficios 

Li 

a.- Solicitudes de casos especiales de Préstamos Personales. 
El señor Gerente General informó al Consejo Directivo que 
este punto lo presentarla el Licenciado Guillermo Patricio 
Majano Trejo, Jefe de la Unidad de Negocios IPSFACREDITO, 
quien mencioná que las solicitudes de préstamos personales 
por casos especiales, tiene a su base legal lo dispuesto en 
la siguiente normativa: 
1' ArtIculos 12, 73 y 74 de la Ley de IPSFA 
V' Res. No. 24, CD-07/2020, de fecha 18 de febrero de 2020 

Además, el Jefe de IPSFACREDITO indicó que se han recibido 
ocho solicitudes de préstamos personales, que se catalogan 
como casos especiales, por la cantidad de US $21,310.00, 
que por no contar con categorias de riesgo hasta la "B" o 
no haber cancelado el 50% del préstamo anterior, no pueden 
ser tramitadas de forma normal, siendo el destino de las 
mismas "Gastos medicos", "Reparación de vivienda" y "Pago 
de deudas". El detalle es el siguiente: 

SOLICITUDES DE CASOS ESPECTAT DE PRSTAM 	PFRSX)NATP 

No Nombre Población Observación 
Monto Monto Destino del 

 
solicitado recomendado préstamo 

 

1  Activos 
Categoria de 

$4,499.00 $4,499.00 Pago de deudas 
. 

"E" riesgo 

. 

2  Activos 
Categoria de 

$2,000.00 $2,000.00 Pago de deudas 
. 

"E" riesgo 

 
Activos 

Categoria de 
$2,124.00 $2,124.00 Pago de deudas 

. riesgo "E" 

Señora D  

4  Pensionada 
No ha pagado 

$857.00 $857.00 Gastos medicos 
. 

50% 

 

5  Pensionado 
Categoria de 

$2,900.00 $2,900.00 Pago de deudas -   
"Cl" riesgo 

 

  Pensionada 
Categoria de 

$5,000.00 $4,950.00 
Reparación de 

.  
riesgo "E" vivienda 

 

7  IPSFA 
No ha pagado 

$2,940.00 $2,940.00 Gastos medicos - A .  
50% 

 
CategorIa de 

8  IPSFA $990.00 $990.00 Pago de deudas -   

"Cl" 

riesgo  

Totales $21,310.00 $21,260.00  
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En virtud de lo antes indicado el Jefe de IPSFACREDITO, 
concluyó que: 

- Las solicitudes realizadas cumplen con los parámetros 
legales para su aprobación. 

- La inversion está garantizada con el salario, la pensiOn, 
el fondo de retiro, el seguro de vida o con la reserva de 
incobrabilidad, en caso de mora. 

Asi mismo, se recomendá al Honorable Consejo Directivo lo 
siguiente: que se autoricen las solicitudes de casos 
especiales de préstamos personales, en virtud de que los 
motivos declarados por los solicitantes "Gastos medicos", 
"Reparaci6n de vivienda" y "Pago de deudas" requieren de 
atención urgente de su parte, y por otro lado, está 
respaldada la recuperaciOn de la inversiOn con el salario, 
la pension, el fondo de retiro, el seguro de vida o la 
reserva de incobrabilidad, en case de mora. 

Sobre el particular, y con base en el Art. 12, literal g), 
de la Ley del IPSFA, el Consejo Directive resolvió: 

RESOLUCION No. 22: 
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamo 
personales, en virtud de que los motivos declarados por lo 
solicitantes "Gastos medicos", "ReparaciOn de vivienda" 
"Pago de deudas" requieren de atención urgente de su parte, 
y por otro lado, está respaldada la recuperación de la 
inversiOn con el salario, la pensiOn, el fondo de retire, 
el seguro de vida o la reserva de incobrabilidad, 
detallados asi: 

- 
N° Nombre 

 Monto 

aprobado 

Destino del 

prestamo 

1 Aux. Jefe Depto. . $4,499.00 Pago de deudas 

2 Ssgto. Admvo. . $2,000.00 Pago de deudas 

3 Sold. . $2,124.00 Page de deudas 

4 Señora . $857.00 Gastos medicos 

5 Señor . $2,900.00 Page de deudas 

6 Senora . $4,950.00 
Reparación de 

vivienda 

7 Técnico  $2,940.00 Gastos medicos 

8 Agente . $990.00 Pago de deudas 

TOTAL $21,260.00  

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales 
y Administrativos correspondientes. 
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V.- 	PUNTOS VARIOS. 

Vi. - 

Actualización del nombramiento del Coinité de Auditoria. 
El señor Contralmirante Juan Antonio Calderón Gonzalez, Gerente 
General, informó al Honorable Consejo Directivo, que la actualización 
del referido Comité corresponde a la necesidad de incorporar a todas 
las gerencias de area a la labor del Comité de Auditoria y definir 
cargos con sus respectivos delegados. 

A continuación, se dio inicio a la exposición, se presentaron los 
cambios, quedando definidos de la siguiente manera: 

Miembro de Consejo Directivo: Cnel. PA.DEM. Arquimides Villatoro Reyes; 
Gerente General (Presidente) : Contralmirante Juan Antonio Calderón 
Gonzalez; 
Gerente Adininistrativo: Licenciado Luis Mario Flores; 
Gerente de Prestaciones: Licenciado Rodolfo Garcia Bonilla; 
Gerente de Inversiones: Licenciada Yasmin Villanueva; 
Gerente Financiero: Licenciado Hans Wilfredo Cerón; y 
Secretario: Licenciada Maxima Stephanie Flores. 

Por lo anterior solicitó al Honorable Consejo Directivo, aprobar a 
partir de esta fecha la actualización del nombramiento del Comité de 
Auditoria, antes presentada, dejando sin efecto la conformación del 
mismo Comité autorizada en Resolución N o  82 del Acta CD-25/2020, de 
fecha 16 de julio de 2020. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 23: 
Aprobar la actualización del nombramiento del Comité de Auditoria, y 
dejar sin efecto la conformación del mismo comité autorizada en 
Resolución N o  82 del Acta CD 25/2020, de fecha 16 de julio de 2020, con 
efectos a partir del 10 de enero del 2021, quedando conformado de la 
manera siguiente: 
V' Miernbro de Consejo Directivo: Cnel. PA.DEM. ArquImides Villatoro 

Reyes; 
v' Gerente General (Presidente) : Contralmirante Juan Antonio Calderán 

Gonzalez; 
v" Gerente Administrativo: Licenciado Luis Mario Flores; 
/ Gerente de Prestaciones: Licenciado Rodolfo Garcia Bonilla; 
V' Gerente de Inversiones: Licenciada Yasmin Villanueva; 
V' Gerente Financiero: Licenciado Hans Wilfredo Cerón; y 
v' Secretario: Licenciada Maxima Stephanie Flores. 

Encomendar al Señor Gerente General, los demás aspectos legales y 
administrativos correspondientes. 

COPRESPONDENCIA RECIBIDA. 
No se presentaron novedades en esta sesión. 
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VII.- PROPtJESTA DE PROXIMP SESION Y AGENDA A DESARROLLAR. 
El Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la próxirna reunion el 
dia miércoles diecisiete de febrero de 2021 a partir de las 1430 horas. 
En cuanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes: 
A.- Caso de denegatoria de Pension de Sobreviviente. 
B.- Informe del 	Plan Estratégico Institucional 2018-2022, 

correspondiente al aflo 2020. 
C.- Solicitud de autorización de yenta de late #17-D en Residencial 

GREENSIDE SANTA ELENA. 
D.- Solicitud de Autorización de cesión de derecho del 50% del late 

#6-B en Complejo Habitacional KtJAUKALI NORTE. 
E.- Prestaciones y Beneficios. 

VIII.- CIERRE DE LA SESION. 
No habiendo más que hacer constar, se da par terminada la presente Acta 
que contiene quince folios Otiles, a las dieciséis y cuarenta horas del 
dja diez de febrero de dos mil veintiuno, la cual firmamos. 

CARLC MURCIA 
ION 

Presidente 

JOSE WIL RIDO AGUILAR ALVARADO 
CNEL. ART. DEM 

Director 

ARQUIMID 	LVTOR( RE YE S 
	

ADONOANTONIO RIAZA SOSA 
CNEL. PAJDEM. 	 TTE. DE NAVIO 

Directbr 
	 Director 

AL I S TREJO 
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